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Redacción editorial

La Fiscalía General del Estado emite una
circular sobre interceptación de comunicaciones
telefónicas y telemáticas

1ª La regulación contenida en los arts. 588 ter a, a 588 ter m será únicamente aplicable a la

interceptación de comunicaciones telefónicas y telemáticas que se puedan acordar en causas penales

reguladas por la LECrim y que pudieran limitar los derechos a la intimidad, la inviolabilidad

domiciliaria, el secreto de las comunicaciones y la protección de datos frente al uso de la informática. 

2ª La investigación de alguno de los delitos previstos en el art. 588 ter a no resultará suficiente para

colmar las exigencias del principio de proporcionalidad en las medidas de interceptación de

comunicaciones telefónicas o telemáticas, sino que será preciso, además, justificar en la resolución que

la acuerde que la medida resulta proporcionada en atención a la trascendencia social y ámbito

tecnológico de producción del delito investigado, intensidad de los indicios existentes y relevancia del

resultado perseguido. Como regla general no procederá la interceptación de comunicaciones cuando se

trate
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